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Rad. 2021-00167 

Informe secretarial. Señor Juez, paso a usted la presente demanda verbal -divisorio, 

promovida por Leoni Alberto Bustamante Velásquez, contra Wilfrido Alonso 

Bustamante de los Reyes, Milena Esther Bustamante Velásquez, Stephanie Sofía 

Bustamante Velásquez y Wilfrido de Jesús Bustamante Velásquez, informándole 

que la parte demandante presentó escrito de subsanación de demanda. A su 

despacho para proveer. 

Barranquilla 23 de julio de 2021. 

 

Beatriz Diazgranados Corvacho 

Secretaria 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veintitrés (23) de julio de 

dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisado el escrito de subsanación de demanda presentado por la parte 

demandante, el Juzgado por reunir todos los requisitos legales,  

 

RESUELVE 

 

1. Admitir la demanda divisoria instaurada por Leoni Alberto Bustamante 

Velásquez, en contra de Wilfrido Alonso Bustamante de los Reyes, Milena 

Esther Bustamante Velásquez, Stephanie Sofía Bustamante Velásquez y 

Wilfrido de Jesús Bustamante Velásquez. 

2. Notifíquese el presente proveído a los demandados en la forma establecida 

en el artículo 8 del Decreto Ley 806 de 2020. 

3. Decretase la inscripción de la demanda sobre el folio de matrícula 

inmobiliaria Nº 040-26981. Ofíciese en tal sentido al Registrador de 

instrumentos públicos de Barranquilla para que inscriba la medida y expida 

a costa de la parte demandante el certificado correspondiente, 

4. Habilítese en la plataforma TYBA el acceso público del expediente y 

agréguense las actuaciones que se surtan al interior del mismo. 

5. Reconózcase y téngase a la Dra. Angie Carolina Jiménez García, como 

apoderada judicial de los demandantes, en los términos y fines del poder a 

ella conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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